
¡EXPO FERIA EN EL CONGRESO LATINOAMERICANO Y
DEL CARIBE DE PESQUERÍAS!

Los invitamos a mostrar y promocionar sus productos en el 1er Congreso
Latinoamericano y del Caribe de Pesquerías

El Congreso Latinoamericano y del Caribe de Pesquerías (LACFC) le da la
bienvenida a nuestra primera reunión en Cancún, México, en el Centro
Internacional de Convenciones de Cancún. Esperamos que pueda exhibir
unirse a este evento en donde podrá exhibir sus porductos a más de 200
profesionales de la pesca a través de la Expo-feria comercial. Celebraremos
nuestro primer evento con temas como la ecología, conservación y gestión
pesquera con estudiantes y profesionales de la pesca de América Latina, que
incluye México, América Central, Sur y el Caribe. Nuestra reunión de Cancún
tendrá exposiciones y actividades especiales que destacarán los logros de
numerosos especialistas que han contribuido a las profesiones pesqueras en
esta región. ¡Esperamos verlo exhibiendo sus nuevas tecnologías y productos
en este evento de gran importancia para las pesquerías regionales! 

Los expositores en este tipo de reuniónes suelen ser agencias federales y
estatales de pesca y acuicultuira, vendedores de fotografías, artes y
artesanías, empresas que proporcionan embarcaciones, suministros de
pesca y acuicultura, equipos de seguimiento y marcado de peces,
aplicaciones informáticas y de software, servicios de consultoría, equipos
digitales de medición de peces, sistemas de control y filtración de la calidad
del agua, sistemas de aireación, sistemas hidroacústicos y otros
relacionados con la investigación y gestión pesquera. Este evento único de la
industria será una celebración de la investigación y la actividad pesquera y
las soluciones tecnológicas de vanguardia para los profesionales de la
pesca, y no se lo puede perder.

DEL 15 AL 18 DE
MAYO DE 2023

Cancún, 
MéxicoINFORMACIÓN PARA

EXPOSITORES



CUOTA DE ALQUILER DE ESPACIOS
PARA LA EXPOSICIÓN

Puesto de expositor: $500 USD por espacio
Artesanos: $200 USD por espacio
Organizaciones sin fines de lucro: $200 USD por espacio

Disponibilidad de corriente eléctrica: $50 USD adicionales
por la electricidad de la cabina ¡RESERVA TU ESPACIO! 

 
PRÓXIMAMENTE 

ENLACE 
 
 
 

Una mesa cubierta de dos metros y medio
Dos sillas
Un identificador de cortesía 

PAQUETE DE ESPACIO

HORARIO DE LA SALA DE EXPOSICIONES
Lunes 15 de mayo
3:00 pm–7:00 pm Instalación de la exhibición

Martes 16 de mayo
8:00 am–11 :00 am Instalación de la exhibición
11:00 am–5:30 pm Exhibiciones abiertas
6:00 pm–9:00 pm Evento de Networking para participantes 

Miércoles 17 de mayo
9:00 am–5:00 pm Exhibiciones abiertas

Jueves 18 de mayo
9 :00 am–1:00 pm Exhibiciones abiertas
1:00 pm–4:00 pm Desmontaje de exhibiciones

https://afsannualmeeting.fisheries.org/wp-content/uploads/sites/24/2022/02/Dear-Exhibitor-National-Mar2020.pdf


 REGLAMENTO PARA
EXPOSITORES

REGLAS Y REGLAMENTOS PARA EXPOSITORES (LIMITACIONES DE EXHIBICIONES) Las exhibiciones no pueden proyectarse más allá del espacio asignado y
los pasillos deben mantenerse despejados para el tráfico y por razones de seguridad. Las exhibiciones no obstruirán la vista ni interferirán con el acceso a
otras exhibiciones. Los dispositivos para reproducir sonido o música pueden estar restringidos a discreción del CLACFC. La proyección de sonido más allá de
los límites de la exhibición está prohibida a menos que se presente una solicitud y sea aprobada por LACFC por escrito antes de la conferencia.

ASIGNACIÓN DE ESPACIO La cesión o subarrendamiento de una parte o la totalidad de un espaciode exhibición está prohibida a menos que se presente una
solicitud y sea aprobada por LACFC por escrito antes de la conferencia. LACFC se reserva el derecho de cambiar la ubicación del espacio de exhibición y
reasignar los puestos de exhibición si determina que tal acción es lo mejor para la reunión.

CONSIDERACIÓN PROMOCIONAL Todas las solicitudes promocionales para la Guía del Programa impresa (si se produce una) deben ser recibidas por LACFC
antes del 15 de marzo de 2023. La presentación después de esa fecha corre el riesgo de no ser incluida en la guía impresa.

DERECHO DE RECHAZO Y/O CANCELACIÓN LACFC se reserva el derecho de rechazar la solicitud de cualquier organización que no cumpla con los estándares
profesionales para exhibir con LACFC, lo que generalmente implica ofrecer productos y servicios para profesionales de la pesca. Además, LACFC puede
restringir exhibiciones o partes de exhibiciones que resten valor al carácter de la reunión. Estas normas se aplican a exhibiciones, literatura, publicidad,
novedades, souvenirs y conducta personal del personal de exhibición. LACFC se reserva el derecho de cancelar un acuerdo de Expositor si descubre que la
exhibición del expositor no es como se describe en este acuerdo o es incompatible, en opinión de LACFC, con los propósitos científicos y educativos de la
reunión en su conjunto.

SEGURO Y ACUERDOS DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD Ni LACFC ni el Centro Internacional de Convenciones de Cancún brindan seguros contra incendio,
robo, responsabilidad civil y cobertura extendida. Los expositores pueden obtener dicha cobertura por su propia cuenta. Los materiales de exhibición pequeños
y valiosos deben empacarse cada noche y colocarse en un lugar seguro. El expositor sigue siendo responsable de todos los bienes que traiga a las
instalaciones de la conferencia y asumirá el riesgo exclusivo de pérdida de esos bienes. El expositor acepta indemnizar y eximir de responsabilidad al LACFC,
al Centro Internacional de Convenciones de Cancún y a sus agentes y empleados de cualquier daño causado por robo u otros peligros normalmente cubiertos
por pólizas de cobertura extendida, responsabilidad civil, robo o incendio. El expositor indemnizará y eximirá de responsabilidad al LACFC, al Centro
Internacional de Convenciones de Cancún, a sus agentes y empleados, y a las agencias copatrocinadoras por todos los reclamos, pérdidas, responsabilidades
o daños por lesiones, muerte o daños a la propiedad que puedan surgir de las actividades del expositor, sus empleados, agentes, invitados y licenciatarios.

HONORARIOS Y COSTOS DE ABOGADOS En caso de que surja algún litigio a raíz de este contrato, el expositor deberá pagar todos los costos y honorarios
razonables de abogados incurridos por LACFC y/o las agencias copatrocinadoras si LACFC, o las agencias copatrocinadoras son la parte ganadora.

IMPUESTOS Y LICENCIAS El expositor será responsable de obtener las licencias, permisos o aprobaciones requeridas por las leyes locales,
estatales/provinciales o federales aplicables a su actividad en la conferencia, incluido el uso de música con derechos de autor. El expositor será responsable
de obtener cualquier número de identificación fiscal y pagar todos los impuestos, tarifas de licencia u otros cargos que deba pagar cualquier autoridad
gubernamental en relación con sus actividades en la conferencia.

INCENDIOS, SEGURIDAD Y SALUD El expositor acepta la plena responsabilidad del cumplimiento de las ordenanzas de seguridad y de incendios federales,
estatales y locales con respecto a la instalación y el funcionamiento de sus equipo. Todos los materiales y equipos de exhibición deben estar razonablemente
ubicados dentro del espacioy protegidos por dispositivos de seguridad cuando sea necesario para evitar accidentes personales de los asistentes. El expositor
declara y garantiza a LACFC y a las agencias copatrocinadoras que el expositor ha tomado todas las medidas razonablemente necesarias para garantizar la
ingeniería sólida y la integridad estructural en el diseño de su exhibición y la construcción adecuada y la seguridad de la exhibición en sí, tal como se erigió.

CANCELACIONES Y REEMBOLSOS Debido a la incertidumbre de nuestros tiempos, las cancelaciones por cualquier motivo serán reembolsadas al 100% hasta
el 15 de marzo de 2023. Las cancelaciones que ocurran del 16 de marzo al 15 de abril de 2023 recibirán un reembolso del 50%. Sin embargo, las cancelaciones
posteriores al 15 de abril de 2023 no recibirán ningún reembolso.

COVID-19 LACFC mantiene estrecho contacto con los lugares de reunión, hoteles y otras organizaciones relevantes para nuestra reunión. Si bien esperamos
que la reunión se lleve a cabo en persona y no esperamos la cancelación o reducción del evento, los expositores deben tener en cuenta que los impactos de
COVID-19 duran más de lo proyectado y pueden requerir cambios en la programación de reuniones, eventos y posiblemente, incluso cancelación. Tenga en
cuenta que todas las tarifas de su espaciose reembolsarán en su totalidad si la reunión se cancela debido a Covid-19.


